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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE JUNIO DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día tres de junio del dos mil cinco.

1º.- CONTRATACIÓN.

A).- 
PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de “Nave para almacén, oficinas y vestuarios en Villa Román II (Edificio Almacenes Municipales)”.


SEGUNDO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de referencia redactado por el Ingeniero Industrial D. Miguel Ángel García Montero, cuyo importe asciende a la cantidad de 362.576,85 € (I.V.A. incluido).


TERCERO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones por plazo legal.


CUARTO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entenderá aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

B).- Adjudicar el concurso para  la realización de las obras de “Urbanización de la calle “F”, en el Barrio de Tiradores Altos de Cuenca”, a favor de la empresa “Pavasal Empresa Constructora, S.A.”, en la cantidad de CIENTO VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS QUINCE EUROS (127.415 €) (I.V.A. incluido), con un plazo de ejecución  de 2 meses.

C).- Adjudicar el concurso para la realización de las obras de “Urbanización de la calle de San Rafael en el Barrio de Tiradores en Cuenca”, a favor de la empresa “Pavasal Empresa Constructora, S.A.”, en la cantidad de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS EUROS (593.400 €) (I.V.A. incluido), con un plazo de ejecución de 4 meses. 

D).- Adjudicar el concurso para la realización de las obras de “Urbanización de las escaleras y callejón de la calle Diego Ramírez de Villaescusa, en el Barrio de Tiradores en Cuenca”, a favor de la empresa “Pavasal Empresa Constructora, S.A.”, en la cantidad de CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS EUROS (130.523 €) (I.V.A. incluido), con un plazo de ejecución de 2 meses.

2º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Conceder a Montalvo Oceja, S.L., una bonificación del 20 % sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, al concurrir la circunstancia prevista en el artículo 3º bis,2.c.4, de la Ordenanza Fiscal nº 4, en relación  a la obra sita en la Autovía de Castilla-La Mancha, p.k. 19,830, enlace nº 4 Cuenca-Abia de la Obispalía.


SEGUNDO.- Conceder a la U.T.E. CONDUCCIONES HIDRÁULICAS Y CARRETERAS, S.A., Y OTROS una bonificación del 15 % sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en relación a la obra sita en la calle Hermanos Becerril  consistente en “Construcción de gimnasio y almacenes en el I.E.S. Santiago Grisolía”.


TERCERO.- Conceder a D. Francisco Javier Cercenado Monge una bonificación del 30 % sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en relación a la obra sita en C/ Alonso de Ojeda, nº 4, 2º.


CUARTO.- Conceder a D. Jesús Millán de las Heras una bonificación del 30 % sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en relación a la obra sita en Plaza Mayor, nº 2, 3º.


QUINTO.- Conceder a D. Miguel Ángel Orti Robles una bonificación del 30 % sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en relación a la obras sita en C/ Andrés de Cabrera, nº 3, 1º.


SEXTO.- Conceder a D. Salvador Recuenco Garrote una bonificación del 30 % sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en relación a la obra sita en C/ Licenciado Torralba nº 4.


SÉPTIMO.- Conceder a D. Robustiano Martínez Blanco una bonificación del 30 % sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en relación a las obra sita en Plaza Cardenal Payá nº 3.


OCTAVO.- Conceder a Doña Josefina Herranz García una bonificación del 30 % sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en relación a la obra sita en C/ San Martín A nº 6, 1º.


NOVENO.- Conceder a Dª Olivia de la Torre García una bonificación del 30 % sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en relación a la obra sita en C/ Alonso de Ojeda nº 15.


DÉCIMO.- Conceder a Dª Eva Álvarez Collado una bonificación del 30 % sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en relación a la obra sita en C/ Las Torres nº 1.


UNDÉCIMO.- Conceder a D. José Luis Valera Cambronero una bonificación del 30 % sobre la cuota del  Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en relación a la obra sita en Plaza de El Salvador.


DUODÉCIMO.- Conceder a D. Narciso Patricio Martínez una bonificación del 30 % sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en relación a la obra sita en Plaza de El Salvador nº 1.


DECIMOTERCERO.- Conceder a Dª Vanessa Monserrat Utanda una bonificación del 30 % sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en relación a la obra sita en la C/ San Pedro nº 3, 2º.


DECIMOCUARTO.- Conceder a Dª Isabel Bermejo Gasset una bonificación del 30 % sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en relación a la obra sita en la C/ San Pedro nº 48.


DECIMOQUINTO.- Conceder a Dª Carolina Jiménez Ferrandis una bonificación del 30 % sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en relación a la obra sita en la C/ Alfonso VIII nº 59, 3º.


DECIMOSEXTO.- Conceder al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de una bonificación del 30 % de la cuota sobre el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en relación a la obra sita en la Hoz del río Huécar.

B).- Suspender los efectos del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2004 en tanto sea resuelto el recurso de reposición interpuesto por Promociones y Proyectos Promar S.L., siempre que se garantice el pago mediante aval bancario, como medida cautelar prevista en el artículo 111 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,  prevista también en el artículo 65 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.

C).- Estimar la reclamación patrimonial formulada por D. Pedro J. Hurtado Acebes hasta el importe de la peritación, SEISCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON DOS CÉNTIMOS (619,02 €), abonándose 300 € con cargo al presupuesto municipal en concepto de franquicia. Para el abono del resto se dará cuenta a la Compañía Aseguradora MAPFRE para que proceda al mismo.

D).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por Dª Dolores Gil Oliva referente a las lesiones sufridas como consecuencia de accidente consistente en un resbalón en la Plaza de Ronda, al entender que no existe relación de causalidad entre la caída de la que resultan las lesiones y el funcionamiento de una actividad o servicio municipal o el estado de los bienes municipales.

E).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por D. José Abril Mayordomo por daños sufridos en su vehículo,  al entender que no existe relación de causalidad entre los daños y el funcionamiento  de una actividad o servicio municipal o es estado de los bienes municipales.

3º.- MONTES.

A).- PRIMERO.- Adjudicar el aprovechamiento cinegético “Fuencaliente y parte de El Ensanche de Buenache”, señalado sobre los montes números 111 y 109 del Catálogo de Utilidad Pública, al Sr. D. Pablo Martínez Garrido, en la cantidad suscrita por él mismo de TREINTA Y OCHO MIL NOVENTA EUROS (38.090,00€).


SEGUNDO.- Adjudicar el aprovechamiento cinegético “El Picuerzo, Prado Ciervo y Tierra Muerta”, señalado sobre los montes números 116 y 118 del Catálogo de Utilidad Pública, al Sr. D. Tomás Muñoz Ortiz, en la cantidad suscrita por él mismo de CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS EUROS (44.800,00 €).

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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